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OBJETIVO DE APRENDIZAJE

Identificarán lineamientos oficiales –el

tipo, características, información,

especificaciones y los requisitos– para

orientar el intercambio normalizado de

información catastral entre el INEGI y las

oficinas de catastro, considerando las

dimensiones técnica, semántica y

organizacional del proceso.



3OBJETIVOS PARTICULARES

• Reconocer los principios

normativos y teóricos que

sustentan y regulan el intercambio

normalizado de información

catastral para establecer un

lenguaje común así como los

alcances y beneficios.

• Reconocer los lineamientos

generales y específicos –tipos,

formatos, procedimientos y medios

a utilizar– de la norma para que las

oficinas de catastro analicen,

tomen medidas y decisiones para

el intercambio de información

catastral con el INEGI.
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TEMARIO



Reflexiona



?

?

?

?

¿Alguna vez has querido intercambiar información?  

¿Has tenido problemas cuando quieres hacer el intercambio? 

¿Qué tipo de problemas has tenido? 

¿Por qué crees que has  tenido esos problemas?



En México, la información geográfica es 

producida por diferentes Unidades del 

Estado (UE), bajo criterios y recursos 

propios que cubren únicamente sus 

necesidades, sin embargo, los avances 

tecnológicos y la globalización, entre 

otros factores, obligan a establecer 

encomiendas que garanticen que esta 

información pueda ser intercambiada de 

manera ágil y exitosa. 
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ARTÍCULO 57.

El Instituto deberá elaborar y someter a

consideración del Comité Ejecutivo

correspondiente, las normas técnicas y

las metodologías que sean necesarias

para realizar las Actividades

Estadísticas y Geográficas de alguna

materia o sector, cuando la Unidad que

corresponda no las proponga

oportunamente o estas no tomen en

cuenta los estándares nacionales e

internacionales o, en su caso, las

mejores prácticas en la materia.

Fundamento legal
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Fundamento legal
Así mismo, la Norma Técnica para la Generación, Captación e Integración de
Datos Catastrales y Registrales con fines estadísticos y geográficos (NTGCIDCR)
indica que:
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Objetivo de los lineamientos

SNIEG

DATOS 
GEOGRÁFICOS
• Archivos 

vectoriales
• WMS
• Raster
• Planos

DATOS 
ALFANUMÉRICOS
• Tablas

• Archivos

INEGI UE

DATOS 
GEOGRÁFICOS
• Archivos 

vectoriales
• WMS
• Raster
• Planos

DATOS 
ALFANUMÉRICOS
• Tablas

• Archivos

1. Disposiciones generales
Alcance
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Contribuir a la compilación de la 
información catastral para su 

integración al SNIEG

Apoyar al intercambio 
organizado de la información 

catastral entre las UE 
responsables de su generación y 

el INEGI

Facilitar la disposición, explotación y 
visualización de la información catastral del 

territorio, a través de la utilización de un modelo 
de datos establecido en la NTGCIDCR.

Contribuir a la normalización 
de la información catastral

Coadyuvar en el orden, 
registro y control de la 

información catastral del país

Alcances de los lineamientos
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La finalidad es que a nivel nacional se tenga la misma concepción de los 
términos.

Definiciones de términos catastrales

Metadatos

Servicios web

Vectorial
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Participantes en el intercambio

Propiedad privada

Propiedad pública

Propiedad social

Propiedad pública federal

2. Lineamientos generales y específicos
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Vectorial

Analógica 

Raster

Datos tabulares

Tipos de información a intercambiar
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Formatos a utilizar

Shape (archivos .dbf, .shp, .shx y 
.prj)

a. Predios privados y públicos, 
urbanos y rurales;

b. Propiedad social, parcelas y 
tierras de uso común;

c. Colindantes de predios 
privados y públicos, urbanos 
y rurales;

d. Colindantes de predios de 
propiedad social, parcelas y 
tierras de uso común;

e. Construcciones;

f. Manzana,

g. Estados;

Tipos de información a intercambiar

Vectorial
Las capas de información catastral a intercambiar son:

h. Municipios;

i. Localidades;

j. Asentamientos humanos;

k. Vialidades;

l. Núcleos agrarios;

m.  Cuerpos de agua;

n. Vías de comunicación 
terrestre;

o. Región catastral;

p. Zona catastral, y

q. Sector catastral.

Calles

Manzanas

Predios

Construcciones
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Formatos a utilizar

Tipo: Raster

a. Ortofotos;

b. Fotografías aéreas;

c. Imágenes de satélite, y

d. Ortoimagen.

• TIFF
• JPEG
• GIF
• PNG

• BIL
• JPEG200
• ECW

Tipos de información a intercambiar
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Formatos a utilizar:

• Impreso

Analógica

Planos catastrales georreferenciados:

a. Manzanero

b. Predial

c. Construcción

Tipos de información a intercambiar
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Datos tabulares que deberán estar relacionados la información 
vectorial especificada en esta tabla

Formatos a utilizar:

• DBF

Tipos de información a intercambiar

e. Catálogo de asentamientos 
humanos;

f. Catálogo de núcleos agrarios;

g. Catálogo de regiones 
catastrales;

h. Catálogo de zonas catastrales, 
y

i. Catálogo de sectores 
catastrales.

a. Tipos de propietarios de 
predios privados y públicos, 
urbanos y rurales;

b. Tipos de propietarios de 
propiedad social, parcelas y 
tierras de uso común;

c. Catálogo de propietarios de 
predios privados y públicos, 
urbanos y rurales;

d. Catálogo de propietarios de 
propiedad social, parcelas o 
uso común;
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Especificaciones de la información a intercambiar

• Sistema de referencia 
geodésico.

• Estándares de exactitud 
posicional.

• Proyección cartográfica.

• Estructura de datos.
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Norma Técnica para la elaboración de Metadatos Geográficos

Documentación de la información
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• Se establece un convenio en el que se define la factibilidad de 
recepción.En caso de formato diferente: 

• Solicitud por escrito,

• Instrumento jurídico u

• Otra vía que definan las partes involucradas.

• Especificar el uso o destino de la información 

Debe existir un acuerdo previo:

• Factibilidad de atención

• Total o parcial

• Informarán y registrarán el motivo por que no se atendió.

UE o Instituto evalúan la solicitud 
de información 

• Que exista

• Que no esté clasificada como reservada o confidencial

• Que cumpla con recomendaciones de los presentes lineamientos

• Que sea del ámbito de competencia de la UE solicitante.

Requisitos para atender la 
solicitud de información

Requisitos para realizar el intercambio
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• Si la información es pública, reservada o confidencial de conformidad con 
la  LTAIPG.

UE e INEGI especifican por capa y 
datos asociados

• Implementan mecanismos para el intercambio de información catastral 
de forma física o a través del servicio web.

• Establecerán un mecanismo de autenticación y autorización.

• Contarán con su correspondiente código de autenticación.

UE e INEGI 

Requisitos para realizar el intercambio
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Para llevar el control de los intercambios de información catastral se 
registrarán los datos que a continuación se enlistan:

Registro

I.    Nombre de la Unidad del 
Estado solicitante.

II.   Nombre del titular o del 
responsable de la Unidad del Estado 

que hace la petición.

III.  Correo electrónico institucional 
del titular o responsable que hace la 

petición.

IV.   Fecha de solicitud.
V.    Documento oficial que sustenta 

la solicitud.
VI.   Fecha en que se realiza el 

intercambio.

VII.  Información que solicita.
VIII. Uso que se le dará a la 

información.
IX.   Nombre del responsable del 
INEGI que autoriza la solicitud.

X.    Estatus de la petición (atendida 
o no atendida).

XI.   Causa por la que no fue 
atendida.
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• CD

• DVD

• Blu-ray

• USB

• Analógico

• Otros (vigentes al momento)

Físicos 

Servicios web 

• Ftp

• WMS

• Otros (vigentes al momento)

Medios a utilizar para el intercambio
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Servicios WMS

Es el medio que se debe utilizar para
realizar el intercambio de información, el
cual produce como resultado una imagen
o gráfico vectorial.
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WMS
Deberán cumplir con 

las siguientes 
característicase) Si los datos fuente que publica 

el servicio se encuentran en 
formato vectorial, deberá 

implementarse la operación 
GetFeatureInfo.

a) Cumplir con el estándar 
internacional emitido por la 

OGC.

b) Los formatos para los mapas 
generados por el servicio 

deberán ser: JPG, GIF o PNG.

c) Las capas de tipo polígono 
solo deberán tener el 

contorno, sin el relleno o 
achurado.

d) Publicarse en el sistema de 
referencia para coordenadas 
geográficas EPSG: 6365, que 

corresponde a México al ITRF08.

Aspectos técnicos 
para los servicios WMS

f) Los nombres asignados a: 
•servicios, 
•capas de información,  y
•atributos de las capas 

consultables
deberán evocar su contenido:
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